
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11619
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Exclúyase de la cláusula primera, del contrato de concesión establecido por 

Ordenanza Nº 11.484; en el ítem que refiere al punto a): Instalaciones fijas: 
“Kioscos de ventas de Diarios y Revistas”.

Art. 2º:   Modifícase la cláusula sexta del contrato de concesión, por la siguiente:
“La Concesionaria otorgará en locación a terceros la explotación de las 
instalaciones fijas consignadas en la cláusula primera. Los locatarios de 
instalaciones descriptas, se  harán cargo del  pago de  la  energía  que 
consuman y de cualquier otro impuesto y tasa que grave la locación. Todo 
reclamo y/o acción administrativa y/o judicial por parte de los locatarios 
será responsabilidad exclusiva y excluyente de La Concesionaria”.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 15 de octubre de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. N º 32.184-O -08.-
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